
 
JUZGADO 01 LABORAL DEL CIRCUITO 

EN APLICACIÓN DEL SISTEMA PROCESAL ORAL 
SAHAGÚN-CÓRDOBA 

 
Sahagún, primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

DEMANDANTE DONAIDA TERESA SALGADO CALLE 

DEMANDADO TRANSPORTES BARUC SAS 

RADICADO 236603105001 2024 00019 00 

ASUNTO AUTO ADMITE 

 
La señora DONAIDA TERESA SALGADO CALLE, a través de apoderado judicial, formuló demanda 

Ordinaria Laboral de única Instancia contra la empresa TRANSPORTES BARUC SAS, representada 

legalmente por INGRITH YOJANA CARVAJAL TOLOSA. 
 

Estudiada la demanda y las pruebas aportadas a este se desprende que la competencia en este 
asunto la tiene este Juzgado por el lugar donde se dio la relación laboral que fue aquí en Sahagún y 

por el factor objetivo, la naturaleza del asunto, ya que es de índole laboral. 

 
Igualmente advierte el despacho que se reúnen todos los requisitos formales que exige el artículo 

25, 25 A y 26 del Código de Procedimiento Laboral y la ley 2213 de 2022. 
 

Por los anteriores motivos este Primero Laboral del Circuito de Sahagún, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 20 del Código General del Proceso, 25 del C. P. L y S.S. y la Ley 2213 de 

2022. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: PRIMERO: ADMITASE la anterior demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia 

promovida por DONAIDA TERESA SALGADO CALLE, quien actúa por conducto de apoderado judicial 

en contra de la empresa TRANSPORTES BARUC SAS, representada legalmente por INGRITH YOJANA 
CARVAJAL TOLOSA. 

 
SEGUNDO: ORDENESE correr traslado de la misma a la demandada, por el término de diez (10) 

días, para que la conteste.  

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE este proveído a la demandada, en la forma indicada en el Código de 

Procedimiento Laboral y en concordancia con el artículo 291, 292, 301 y 612 del Código General del 
proceso, así como también acorde a la forma indicada en la ley 2213 de 2022. 

 
CUARTO: RECONOCESE facultades al Dr. SEBASTIAN CAMILO GARCÍA GUTIERRREZ, identificado 

con la cédula de Ciudadanía No. 1.069.485.130 de Sahagún y T.P. 301.661, expedida por el C.S. de 

la J. como apoderado judicial de la señora DONAIDA TERESA SALGADO CALLE, en los términos y 
para los efectos previstos en el poder conferido.  

 
QUINTO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace 

23660310500120240001900 
  
SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI 

TYBA, el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-sahagun/77   
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
HELIOBETH VERGARA GATTAS 

 JUEZ 
 

HELIOBETH DARIO VARGAS GATTAS 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lctosahagun_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkOD6CSlkkBEtO8-YH-VNzoBytwHi1EQrEct9sHKd2Cflg?e=D128Cg
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-sahagun/77


Juez(a) 

Juzgado De Circuito  Laboral 001 Sahagun 
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